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Bogotá D.C., marzo 06 de 2025

Señor
Anónimo   Anónimo Anónimo
Email: anonimo@anonimo.com
Bogota - D.C.

REF: Respuesta solicitud BTE - 979482025

Reciba un cordial saludo.

De manera atenta, por medio de la presente, nos permitimos remitir la respuesta al
derecho de petición radicado y recibido en esta entidad. Agradecemos su interés y
estamos comprometidos a resolver las inquietudes presentadas en la petición con
las siguientes respuestas de acuerdo con nuestra competencia:

1. La instalación de cámaras de vigilancia y seguridad vial en el cruce de la
Avenida Guayacanes con Calle 6a, para el monitoreo del cumplimiento de
las  normas  de  tránsito,  la  detección  de  infracciones  de  velocidad  y  el
control de las motocicletas que invaden los andenes

De acuerdo con su solicitud, la Secretaría Distrital de Movilidad se permite indicar
que, para la instalación de Sistemas o equipos automáticos, semiautomáticos y
otros medios tecnológicos (SAST) para la detección de presuntas infracciones de
tránsito se deben seguir los lineamientos establecidos en la Ley 1843 de 2017 y la
Resolución 20203040011245 del 20 de agosto de 2020.

Por lo anterior, para contar con la aprobación de un punto de detección electrónica
de presuntas infracciones de tránsito, desde la SDM se debe dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 5 de la Resolución 20203040011245, el cual establece lo
siguiente:

“Criterios  técnicos  para  la  instalación  de  los  SAST.  Para  solicitar  la
autorización  de  instalación  de  los  SAST,  la  autoridad  de  tránsito
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competente del lugar donde se pretendan instalar deberá acreditar ante la
Dirección  de  Infraestructura  y  Vehículos  de  la  Agencia  Nacional  de
Seguridad Vial, el cumplimiento de al menos uno de los siguientes criterios
técnicos de seguridad vial:

 a)  Siniestralidad:  Criterio relacionado con los sucesos que producen un
daño  material  o  humano,  estando  involucrado  un  vehículo  en  una  vía
pública y/o privada abiertas al público.

b)  Prevención:  Criterio  que  evidencie  los  hallazgos  y  la  evaluación  del
riesgo en la zona de influencia del SAST en materia de siniestralidad vial.

c) Infracciones: Estadísticas de infracciones detectadas por la Autoridad de
Tránsito en la zona de influencia del SAST.

 (…)”

Según lo mencionado anteriormente, la Secretaría Distrital de Movilidad realiza el
análisis  técnico  para  la  ubicación  de  las  cámaras  basado  en  el  criterio  de
siniestralidad; esto teniendo en cuenta que el principal objetivo para la detección
de presuntas infracciones de tránsito es la prevención de ocurrencia de siniestros
de tránsito con víctimas. 

En esa línea,  Bogotá cuenta con la  política distrital  de  seguridad vial  que fue
adoptada a través del Decreto 494 de 26 de octubre de 2023, que establece la
hoja de ruta en materia de seguridad vial para el decenio comprendido entre los
años 2023-2032. El Plan Distrital de Seguridad Vial 2023-2032 (PDSV 2023-2032)
se alinea con las mejores prácticas internacionales contenidas en el Plan Mundial:
Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2021- 2030, así como con los preceptos
del  Plan  Nacional  de  Seguridad  Vial,  PNSV  2022-2031,  integrando  acciones,
metas  y  programas  orientados  a  prevenir  muertes  y  los  heridos  graves  en
siniestros de tránsito.

El PDSV 2023-2032 apuesta por la adopción y puesta en práctica del enfoque de
Sistema  Seguro  dentro  del  que  se  circunscribe  la  Visión  Cero,  con  el  fin  de
abordar la seguridad vial desde una aproximación ética y holística, y dar mayor
prioridad en la materia dentro del Sistema de movilidad de la ciudad. De acuerdo
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con lo anterior, el objetivo de instalación de estos dispositivos en vía, se enmarca
en el PDSV 2023-2032, puesto que integra acciones y programas orientados al
fortalecimiento de acciones de control  y  disuasión de conductas  que ponen el
riesgo  la  vida  del  conjunto  de  usuarios  viales,  teniendo  un  rol  importante  las
cámaras de fotodetección.

Por  lo  expresado  anteriormente,  desde  la  SDM  se  adelantará  la  revisión
correspondiente a la zona mencionada en su petición, con el fin de verificar si
cumple  con  los  requisitos  del  criterio  de  siniestralidad,  llegado  a  cumplir,  se
verificará la priorización del trámite del mismo frente a los otros puntos que ya se
encuentran definidos por el área de Seguridad Vial en materia de Siniestralidad,
para posteriormente adelantar el trámite correspondiente ante la Agencia Nacional
de Seguridad Vial y así obtener la autorización de la instalación de SAST para la
detección de presuntas infracciones al tránsito, teniendo en cuenta que, desde la
SDM no se puede asegurar que se implementará un SAST hasta que no se haga
el  trámite con la ANSV, ya que esta es la Entidad competente para otorgar la
autorización para la instalación e implementación del SAST.

2. Disponer de los operativos pertinentes en calle, por parte de los agentes de
control  de  Tránsito  y  Transporte,  en  el  sector  indicado,  aplicando  las
sanciones  a  que  haya  lugar;  por  lo  menos  en  los  horarios  de  mayor
incidencia de peatones, es decir entre las 5:30 am hasta las 8:00 am, de las
11:00 am hasta la 1:00 pm y desde las 5:00 pm hasta las 7:00 pm.

Con el ánimo de atender la petición relacionada con maniobras peligrosas, exceso
de velocidad, tránsito de vehículos en lugares no autorizados e infracciones que
afecten la seguridad vial en el sector de la Av. Guayacanes con Calle 6a en la
localidad de Kennedy, aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de Tránsito
SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT,
se informa que la solicitud será vinculada a las actividades de control operativas
mediante  OP236487 y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos
humanos y técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de conducta y
desacato a las normas de tránsito.
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El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito
será  publicado  en  la  página  web  de  esta  Entidad  entrando  a
www.movilidadbogota.gov.co por  Atención  al  Ciudadano,  sección  Consulta  en
Línea,  luego  en  el  aplicativo  de  “Consulta  Operativos  de  Tránsito”  ingresa  el
número de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es:
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/resultados_operativos_de_transito

Finalmente,  desde la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad esperamos resolver  sus
interrogantes y estaremos atentos a cualquier inquietud adicional.
Cordialmente,

 
Nathaly Patiño Gonzalez
Directora de Gestión de Tránsito y Control de Tránsito y Transporte
Firma mecánica generada en 06-03-2025 01:40 PM

Elaboró: William José Donado Gutiérrez - Dirección de Gestión de Tránsito y Control de Tránsito y Transporte
Mónica Lizeth Riscanevo López - Subdirección de Control de Tránsito y Transporte
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